
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SEGOB A 
IMPLANTAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE EL GOBIERNO MEXICANO 
DÉ CABAL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS EN EL CASO CAMPO ALGODONERO VS. MÉXICO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARY TELMA GUAJARDO VILLARREAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PRD  

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a la LXI Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propone a consideración de esta Comisión 

Permanente proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes  

Consideraciones  

El pasado 16 de noviembre de 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) condenó al Estado 

mexicano de ser responsable de violar el derecho a la vida, a la integridad personal y la libertad personal en 

perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monrreal, tres de 

las ocho víctimas de feminicidio, cuyos cuerpos fueron encontrados en un campo algodonero de Ciudad Juárez 

el 6 de noviembre de 2001.  

La sentencia de la CIDH responsabilizó al Estado mexicano de de no haber adoptado medidas de protección 

eficaces e inmediatas ante las denuncias de desaparición de mujeres en Ciudad Juárez documentadas desde 

1993; asimismo, determinó que el Estado mexicano incurrió en irregularidades en las investigaciones, entre las 

que destacó la falta de información al momento de reportar el hallazgo de los cadáveres, una inadecuada 

preservación de la escena del crimen, falta de rigor en la recolección de evidencias y en la cadena de custodia, 

así como contradicciones e insuficiencias en las autopsias y en la identificación de los cuerpos.  

La Corte determinó, además, que si se permite que personas responsables de estas graves irregularidades 

continúen en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones de autoridad, se puede generar mayor impunidad y crear 

las condiciones para que los factores que inciden en el contexto de violencia persistan o se agraven, ya que el 

hecho de que no se haya investigado a ninguno de los funcionarios supuestamente responsables por las 

negligencias ocurridas pone de manifiesto la situación de indefensión de las víctimas y propicia la repetición 

crónica de las violaciones de los derechos humanos.  

Se trata de una sentencia sin precedentes para los familiares de las víctimas de feminicidios en México, ya que 

es la primera resolución en la región que reconoce violaciones reiteradas a los derechos humanos de las 

mujeres, en donde la respuesta de las autoridades durante todos estos años había sido de tratar los diferentes 

crímenes como violencia común del ámbito privado, sin reconocer la existencia de un patrón persistente de 

violencia contra la mujer que tiene raíces más profundas basadas en la discriminación, aunado a una política de 

desinformación y la falta de acceso a los expedientes y la falta de interés por sistematizar la información de los 

casos reportados ni por crear un registro de datos que facilitara las investigaciones, la búsqueda y la sanción de 

los presuntos responsables de los crímenes y que hoy no sólo forman parte de Ciudad Juárez sino que se 

extiende a otras entidades del país.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con  

Punto de Acuerdo  

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta al ciudadano Fernando Gómez 

Mont Urueta, secretario de Gobernación, a implantar los mecanismos para que el gobierno mexicano dé cabal 

cumplimiento a la sentencia de fecha 16 de noviembre de 2009, relativas al caso "campo algodonero contra 

Estados Unidos Mexicanos", emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

Salón de sesiones, a 13 de enero de 2010.  

Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica)  



 


